
Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230070400 (Demanda Acumulada). 
  

 En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y 
memoriales que anteceden el Despacho Dispone:   
 

1.- RECONOCER personería a la Dra. Paula Andrea Zambrano 
Susatama, para actuar en representación del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
2.- TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a la 

sociedad demandada RODFONS & CIA S EN C., del mandamiento de pago 
librado en su contra el 21 de septiembre de 2023, en los términos del 
artículo 301 del C.G.P., conforme al recurso de reposición allegado, obrante 
en el numeral 009 del expediente principal.  

 
Por secretaría contabilizar el término con el que cuenta para ejercer 

su derecho de defensa respecto de la demanda acumulada desde la 
notificación del presente auto.  

 
3.- RECONOCER personería al Dr. Pedro Rubén Rodríguez Martínez, 

para actuar, en calidad de Socio Gestor Principal de la sociedad RODFONS 
& CIA S EN C. y acreditada la calidad de abogado que tiene.  

 
4.- ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos. 

 
5.- ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento al 

emplazamiento ordenado en el numeral 9 del mandamiento ejecutivo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 001, hoy 16 de enero de 2024. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230070400 
  

 Visto el recurso de reposición allegado y continuando con el curso 
procesal, el Despacho Dispone:   

 
1.- TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a la 

sociedad demandada RODFONS & CIA S EN C del mandamiento ejecutivo 
librado en su contra el 01 de noviembre de 2022, así como del auto por el 
que se avocó conocimiento, del 21 de septiembre de 2023, en los términos 
del artículo 301 del C.G.P., conforme al recurso de reposición allegado, 
obrante en el numeral 009 del expediente digital.  

 
2.- RECONOCER personería al Dr. Pedro Rubén Rodríguez Martínez, 

para actuar, en calidad de Socio Gestor Principal de la sociedad RODFONS 
& CIA S EN C. y acreditada la calidad de abogado que tiene. 

 
3.- Por secretaría CORRER TRASLADO del recurso de reposición 

interpuesto por la demandada, a la parte demandante conforme al artículo 
110 del C.G. del P. 

 
4.- ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 001, hoy 16 de enero de 2024. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230145000 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
APORTE  el certificado catastral del predio de mayor extensión.  

2. RECONOCER a la abogada DIANA MARCELA ÁNGULO ARIZA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301451 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1. PRECISE la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios 

pretendidos.  
 

2. INDIQUE respecto de qué suma se reclama la indexación y su fecha 
de causación.  
 

2. RECONOCER al abogado ANDRÉS MAURICIO SOTO CEBALLOS, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301452 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de CARMEN 
ELISA ALEGRÍA HERRERA,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $68.196.159,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré No 00130198005001031105.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde la presentación de la demanda y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATEGICA LEGAL como 

endosataria en procuración de la entidad demandante, representada 
dentro del presente proceso por la abogada KATHERINE VELILLA 
HERNÁNDEZ.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003032 202301454 00 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1. PRESENTE el poder que le faculta para dar inicio a la presente acción, 

el cual deberá cumplir con los presupuestos del articulo 74 del C.G del 
P, en concordancia con el art. 5 de la Ley 2213 de 2023, toda vez que 
el allegado no se relaciona al aquí demandado. 
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301455 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de 
ALEXANDER AUGUSTO ORTIZ VERGEL,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. $112.109.106,oo M/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No 3075849.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 04 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá, D.C. quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230145600 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado, DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1. APORTE  el certificado catastral del predio de mayor extensión.  

2. RECONOCER al abogado CARLOS FERNANDO CIFUENTES TORRES, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301459 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de VÍCTOR 
ALEXANDER BURGOS RODRÍGUEZ,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. $55.180.574,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré No 6897474.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 04 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÌQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301460 00 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del 
Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la acción presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, 
DISPONE: 

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de  BANCOLOMBIA S.A 
y en contra de CRISTIAN JOHAN CUESTA BELTRÁN por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº 90000147988 

 
a. Por concepto de las cuotas vencidas y no pagadas así:  

 
No DE 
CUOTA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD Y 
VENCIMIENTO 

VALOR 
CAPITAL UVR 

VALOR CAPITAL 
EN PESOS 

1 26/06/2023 227,91264 $ 79.304 
2 26/07/2023 229,37903 $ 80.116 
3 26/08/2023 230,85487 $ 80.931 
4 26/09/2023 232,34019 $ 81.923 
5 26/10/2023 233,83508 $ 82.974 
 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital vencido, liquidados desde 
el día siguiente al vencimiento de cada cuota, a la tasa del 12,08% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima legal permitida. 
 

c. $93.321.965,oo M/cte.,   que equivalen a la suma de 262.662,61 UVR, 
por concepto de capital acelerado. 

 
d. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el literal c, 

liquidados a la tasa del 12,08% sin que exceda la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde la 
presentación de la demanda y hasta el momento del pago tal, sin 
exceder el límite máximo autorizado por la ley.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número 
de matrícula inmobiliaria 50S-40780847, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos  correspondiente. Por secretaría ofíciese como 
corresponda; Impóngase al interesado la carga del trámite del citado oficio. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://m.olx.kz/moda-i-stil/q-karl-lagerfeld-%D0%BE%D1%80%D0%B8%D0%B3%D0%B8%D0%BD%D0%B0%D0%BB/
https://m.olx.kz/moda-i-stil/q-karl-lagerfeld-%D0%BE%D1%80%D0%B8%D0%B3%D0%B8%D0%BD%D0%B0%D0%BB/
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4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 
del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5.ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
6.NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículo 291 y ss del C.G.P.  

 
7. RECONÓZCASE a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S como apoderada de 
la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
representada en el presente asunto por el abogado  JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMÁN.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2102156af2c35e0a6fd373fb2bcb208f0d314ff076434945c5c422b6e8926575

Documento generado en 15/01/2024 04:03:23 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301463 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de PEDRO ALFONSO 
ÁVILA ALFONSO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $51.851.302,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré No 7908533.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 04 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 
endosataria en procuración de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db7260e66cf217389828f56c99fa70a7e45425abfa39b5866c07b6e0224cd3d4

Documento generado en 15/01/2024 04:03:25 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230146400 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado, DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 INDIQUE en el acápite de pretensiones, de manera precisa, quien 
debe realizar la reposición del título. 
 

1.2 PRECISE la determinación de la cuantía.  
 
2. RECONOCER a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada  judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 
interesado deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbdff7a2145f4a8a9942d3cd3fd56d9a94b835ebcb7e79d3777d525fd9f22081
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301468 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado, DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. INFORME el domicilio del demandado en cumplimiento los 

presupuestos del numeral 2 del artículo 82 del C.G del P . 
 

2. INDIQUE una dirección física a la que pueda ser notificado el 
demandado en cumplimiento a las disposiciones del numeral 10 del 
articulo 82 del C.G del P.  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301470 00 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario 

realizar las siguientes precisiones: 
 
El numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso, establece 

que  para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimiento y 
diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse 
la prueba o del domicilio de la persona con quien deba cumplirse el acto” 
(negrilla fuera de texto). 

 
Ahora, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho no es 

competente en virtud del territorio, por cuanto de la revisión del escrito de 
solicitud se refiere que el domicilio del absolvente es la ciudad de 
Barranquilla, por lo que, tratándose de una prueba extraprocesal  y no de una 
demanda ejecutiva, los argumentos esbozados por la apoderada de la 
entidad solicitante resultan improcedentes, para atribuir a este Despacho la 
competencia.  
 

Por lo expuesto este Despacho carece de competencia, conforme a lo 
establecido en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 
2 del artículo 90 ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente prueba extraprocesal, por falta de competencia 

territorial. 
 

2. REMITIR el expediente a los Jueces Civiles Municipales (Reparto) de 
Barranquilla-Atlántico, por ser el competente para conocer del mismo. 
Ofíciese electrónicamente y déjense las constancias respectivas. 

 
3. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para 

efectos de la estadística, dejándose las constancias de rigor y realícese la 
respectiva compensación.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 071d1865d31a6f51bf6eebe0bf3a8bc8da5104e2d1d2129f70fb82e491172306

Documento generado en 15/01/2024 04:03:30 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301471 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de JORGE 
HUMBERTO VELA MONTEALEGRE,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. $54.158.729,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré desmaterializado sin número 
formalizado mediante certificado de depósito en administración 
para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0017733086.  

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 

en el numeral 1.1 desde el 01 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como 

representante legal para asuntos judiciales de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2d86dda44370eb1c84a3cbd45012292f660ff65d2733dd9822866dbee37949a
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 20230147600 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. PRECISE el nombre de la entidad demandante, a fin de evitar errores 

al momento de librar la orden de apremio pretendida, como quiera que 
en libelo introductorio la denomina SCOTIABANK COLPATRIA, pero en 
el acápite de notificaciones refiere BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. 
 

2. COMPLEMENTE las pretensiones, precisando en favor y en contra de 
quién se debe librar el mandamiento de pago. 
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÌQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003032 202301478 00 

 
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S. y en contra de LINA MARÍA 
USUGA BOLÍVAR,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $58.457.399,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré No 00130557005000768306.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 11 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÌQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301479 00 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del 
Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la acción presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, 
DISPONE: 

 
1.LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA  S.A y en contra de JUAN CARLOS ACERO ROZO y JULIANA 
MARÍA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº 202300002946 

 
a. $2.269.679,27, por concepto de las cuotas vencidas y no pagadas así:  

 
 

No DE CUOTA FECHA DE 
EXIGIBILIDAD Y 
VENCIMIENTO 

VALOR CAPITAL EN PESOS 

1 26/06/2023 $ 79.304 
2 26/07/2023 $ 80.116 
3 26/08/2023 $ 80.931 
4 26/09/2023 $ 81.923 
5 26/10/2023 $ 82.974 

 
b. Por los intereses moratorios sobre el capital vencido, liquidados desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota, a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
 

c. $5.683.477,78 M/cte., por concepto de intereses de pazo liquidados 
sobre los saldos insolutos cobrados en cada una de las cuotas 
causadas y no pagadas, conforme se describe en las pretensiones de 
la demanda. 
 

d. $ 149.896.199,07 M/cte., por concepto de capital acelerado. 
 

e. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el literal d, 
liquidados a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
superintendencia financiera, desde el día siguiente a la presentación 
de la demanda y hasta el momento del pago tal, sin exceder el límite 
máximo autorizado por la ley.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número 
de matrícula inmobiliaria 50C-1659421, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos  correspondiente. Por secretaría ofíciese como 
corresponda; Impóngase al interesado la carga del trámite del citado oficio. 

 
4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor 
del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5.ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
6.NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículo 291 y ss del C.G.P.  

 
7. RECONOCER a la sociedad BANCA DE NEGOCIOS como apoderada de 
la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
representada en el presente asunto por el abogado  FREDY JOVANER 
HERNÁNDEZ ROJAS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 20230148100 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. INFORME las circunstancias de tiempo y modo que dieron origen a la 

posesión alegada, como quiera que los hechos son el fundamento de 
las pretensiones ( numeral 5 art. 82 del C.G del P).   
 

2. AJUSTE la denominada medida cautelar, integrándola en un solo 
escrito con la demanda, atendiendo a la naturaleza del proceso.  

 
3. CORRIJA el poder conferido, de tal manera que se dé cabal 

cumplimiento a las disposiciones del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, 
indicando el correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir 
con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Así mismo, 
precisando si se trata de trámite de pertenencia extraordinaria u 
ordinaria.  

 
4. ALLEGUE legible la constancia trazabilidad del correo electrónico del 

poder conferido, a fin de establecer su autenticidad.  
 

5. APORTE el certificado especial del Registrador de Instrumentos 
Públicos, respecto bien objeto del litigio, en el que se acredite la 
titularidad de derecho real  los demandados respecto de éste. ( nuemral 
5 art. 375 del C.G del P.). 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301482 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de MILENA CIRLEY 
ARREGOCES BRITO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $50.837.921,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré No 00130026009600241984.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital descrito 
en el numeral 1.1 desde el 11 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÌQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c864b7946f5fb3a077b9c9c3628e177cc2897fdfdc1a4af36b377636109006a
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 20230148300 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. INFORME el domicilio de las partes, en cumplimiento a las 

disposiciones del numeral 2 del artículo 82 del C.G del P. 
 

2. ACLARE  la pretensión 2 de la demanda como quiera que el valor 
indicado para la TMR supera la suma descrita en pesos.  
 

3. CERTIFIQUE por la autoridad competente, el valor asignado a la TMR 
de los Euros reclamados, para el momento de presentación de la 
demanda. 

 
4. PRECISE, la suma sobre la cual se pretende el cobro de intereses 

moratorios y la fecha de causación de los mismos. 
 

5. INDIQUE la dirección física de notificación de los sujetos procesales, 
en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G 
del P. 

 
6. ACREDITE el envío del memorial poder conferido desde el correo 

electrónico de la poderdante a fin de verificar su autenticidad y/o aporte 
su correspondiente presentación personal. ( art. 5 Ley 2213 de 2022, 
art. 74 del C.G del P).  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 028d3b9d4b0794e6149370d346b5a8492d5084b4561c54ca27b82d28b308c743
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 20230148500 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. INFORME el domicilio de las partes, en cumplimiento a las disposiciones del 

numeral 2 del artículo 82 del C.G del P. 
 

2. ACLARE  sí la vinculación de la demandada JAQUELINE LUZ LÓPEZ 
NORIEGA, es en causa propia o como representante legal de la empresa 
TRANSPORTES Y LOGISTICA II, S.A.S,  de ser por esta última, deberá 
integrar correctamente el contradictorio.  
 

3. AJUSTE las pretensiones de la demanda, conforme a la acción incoada, esto 
es, responsabilidad civil extracontractual. 

 
4. PRECISE, el valor atribuido a la pretensión segunda de la demanda ( art 82 

del C.G del P, numeral 4). 
 

5. MODIFIQUE los hechos de la demanda, de tal manera que sirvan de 
fundamento a las pretensiones ( numeral 5 art. 82 del C.G del P). 

 
6. PRESENTE  el juramento estimatorio descrito en el artículo 206 del C.G. del 

P, atendiendo a las pretensiones de la demanda.  
 

7.  ALLEGUE el certificado de existencia y representación de TRANSPORTES 
Y LOGISTICA II, S.A.S.  

 
8. ACREDITE el envío del poder conferido desde el correo electrónico de la 

poderdante a fin de verificar su autenticidad y/o aporte su correspondiente 
presentación personal. ( art. 5 Ley 2213 de 2022, art. 74 del C.G del P).  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31f315f610d9e62984f2082185c640b52deb44571e8214374bd45a211e46fa0e

Documento generado en 15/01/2024 04:35:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301489 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1 APORTE la prueba del estado civil de los señores PEDRO 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ BARRETO, GERMAN RODRÍGUEZ 
BARRETO  y JUAN CARLOS RODRÍGUEZ BARRETO, que 
acreditan el grado de parentesco con el causante. 
 

1.2 AJUSTE las pretensiones de la demanda, haciendo el 
requerimiento correspondiente de que trata el artículo 492 del C.G 
del P, respecto del heredero que no confirió poder.  

 
1.3 APORTE las certificaciones que acreditan la titularidad de los bienes 

relictos de la masa sucesoral en cabeza del causante. 
 

1.4 CORRIJA los poderes conferidos, dando cabal cumplimiento a las 
disposiciones del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, indicando el correo 
electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir con el inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados. 

 
1.5 ALLEGUE conforme lo dispuesto en el Art. 489 Numeral 8º del 

C.G.P.,  un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 
en el  Art. 444 ibíd. 

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

   
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 20230149100 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de ANDREA 
DEL PILAR JIMÉNEZ RODRÍGUEZ,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
   Pagaré 65781944 
 

1.1. $102.616.516,oo M/cte., por concepto de capital contenido en el 
pagaré  base de la ejecución. 
 

1.2. $24.838.935,oo M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados, tal como se describe en las pretensiones de la 
demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital desde la 

presentación de la demanda  y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la Ley 

2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho 
así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301492 00 
 

Asumir el conocimiento de las presentes diligencias provenientes de la 
Fundación Liborio Mejía. 

 
Como quiera que los documentos aportados refrendan la causal 

establecida en el numeral 1º del artículo 563 del C.G.P., el juzgado, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar apertura al proceso de “liquidación patrimonial del 

deudor persona natural no comerciante” del señor JORGE RAFAEL GÓMEZ 
ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1048275206 de Malambo. 

 
SEGUNDO: Designar como liquidadora para el presente proceso a 

PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo al 
listado y hoja de vida anexa al presente proveído. Fijar como honorarios 
provisionales la suma de $800.000.oo M/cte. 

 
Comunicar el nombramiento para que de manera inmediata tome 

posesión del cargo. 
 
TERCERO: Advertir a la liquidadora que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia se está litis y publique 
un aviso en un periódico de amplia circulación nacional (El Espectador o El 
Tiempo), para que “convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 
hagan parte en el proceso”, atendiendo lo dispuesto en el decreto 806 de 
2020. 

La publicación de la apertura se cumplirá con la inscripción de la 
providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 
CUARTO: Ordenar a la liquidadora que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del 
deudor, según lo previsto en el inciso segundo del numeral 3° del artículo 564 
del C.G.P. 

 
QUINTO: Oficiar por secretaría y de manera directa a los juzgados 

civiles, de familia, así como a los de ejecución y descongestión de Bogotá, 
que tramiten ejecutivos frente a la deudora, incluso aquellos que se adelanten 
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por concepto de alimentos, para que remitan a la liquidación (numeral 4 art. 
564 ibídem), y para el resto del país, mediante la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca, a efecto que 
se difunda entre los distintos Despachos Judiciales la apertura de este 
asunto. 

 
SEXTO: Prevenir a todos los deudores del señor JORGE RAFAEL 

GÓMEZ ORTIZ, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador(a) 
aquí designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago 
hecho a persona distinta. 

 
SÉPTIMO: Informar la apertura de la liquidación patrimonial a las 

entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio, 
comercial y de servicios. Oficiar por secretaría y anexar comunicación de este 
proveído (art. 573 C.G.P.). 

 
OCTAVO: Prohibir a partir de la notificación de esta providencia al 

señor JORGE RAFEL GÓMEZ ORTIZ, hacer pagos, compensaciones, 
daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 
sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

 
Atender las obligaciones con sujeción a las reglas del concurso, sin 

embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta 
inmediata de ello al juez y al liquidador (art. 565 núm. 1 C.G.P.). 

 
NOVENO: A partir de la presente providencia, operará la interrupción 

del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 
respecto de las obligaciones a cargo del deudor que estuvieren 
perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 
liquidación (art. 565 núm. 5 ejusdem). 

 
DÉCIMO: Todas las obligaciones a plazo adquiridas se pueden exigir 

al señor JORGE RAFAEL GÓMEZ ORTIZ, con la apertura de la liquidación, 
sin embargo, no son exigibles respecto de sus codeudores solidarios (art. 565 
núm. 6 ejusdem). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301493 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de FREDY 
ANTONIO CARO HERNÁNDEZ,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $61.796.664,oo M/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré  base de la ejecución. 
 
1.2. $3.765.998,oo M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados desde el 06 de julio de 2023 hasta el vencimiento de la 
obligación, tal como se describe en las pretensiones de la demanda.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital desde el 18 de 

noviembre de 2023  y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 
para los efectos del memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301494 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra de 
PAULA ANDREA SALAZAR RESTREPO,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
   Pagaré No. 05901018400151057 
 

1.1. $100.187.000,oo M/cte., por concepto de capital. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital desde el 
18 de noviembre de 2023  y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique 
la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER  al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, atendiendo a su condición 
de representante legal de la misma y su calidad de profesional del 
derecho.  

 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JTS 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e11a250f083bae8d910392105fc8792f986d91de753c750de3775e1979300ee

Documento generado en 15/01/2024 04:35:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 202301495 00 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de 
NEIDE PAOLA BARRAGÁN CÁRDENAS,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
   Pagaré No. 19812307 
 

1.1. $16.146.440,oo M/cte., por concepto de capital. 
 

1.2. $1.961.239,oo M/cte., por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados desde el 17 de marzo 
de 2023 y hasta el 06 de octubre de 2023.   

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital, desde el 

07 de octubre de 2023  y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

 
   Pagaré No. 19812306 
 

1.4. $36.884.261,oo M/cte.,  por concepto de capital.  
 

1.5. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital, desde el 
07 de octubre de 2023  y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando 
el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
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5. RECONOCER  al abogado DARÍO ALFONSO REYES GÓMEZ, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 20230149700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. INFORME el domicilio de los demandados, en cumplimiento a las 

disposiciones del numeral 2 del artículo 82 del C.G del P. 
 

2. AJUSTE   la integración del contradictorio de ser el caso, atendiendo a la 
solicitud de la pretensión tercera de la demanda.  
 

3. MODIFIQUE los hechos de la demanda, de tal manera que sirvan de 
fundamento a las pretensiones ( numeral 5 art. 82 del C.G del P), en lo 
relativo al reconocimiento de sumas por conceptos de salario. 

 
4. PRESENTE  el juramento estimatorio descrito en el artículo 206 del C.G. 

del P, atendiendo a las pretensiones de la demanda.  
 

5. INDIQUE la dirección electrónica de notificación de la parte demandada 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 82 del C.G del P, 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  

 
6. APORTE el memorial poder conferido por los dos demandantes, que le 

faculte para incoar la acción en contra de todos los demandados, como 
quiera que el allegado solo fue otorgado por el señor Breiner Galvis 
Hernández, para demandar únicamente a Michel Oswaldo Garzón 
Monrroy.   

 
7. ACREDITE el envío del poder conferido desde el correo electrónico de la 

poderdante a fin de verificar su autenticidad y/o aporte su correspondiente 
presentación personal. ( art. 5 Ley 2213 de 2022, art. 74 del C.G del P).  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 

que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 001 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 16 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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